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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

rResoLrcios 2 rL- 5093 

CERMAS CARRIOS A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAPTIAS, 

En efercicio de sus etribuciones legales, y, 

COYSTIDERANDO: 

QUE veliaznte Escritura Pública de 29 de octubre 
de 1972, celebrada ante el Notario Décimo Primero del Can 
tón Cuito, se ha constituido la corpalía de responsabili- 
dad livitada denoninada “CONFPCCIONES BALI COMPATTÍA LIMI- 
TADA” : 

QUE el Ingeniero Carlos Mancheno Valanco. dehida- 
monte autorizadok ha comparecido a esto Despacho para 30- 

Tiícitar la anrohación de la constitución de la conpañía, 
2 cuyo efecto ha presentado tres conias certificadas de 

la Escrituras Pública de 20 de octubre de 1978: 

QUE la compañia ha presentado el certificado de a 
filiación a ls Asociación de Penueños Industriales de Pi 
ehincha, tajo el número P.I. 1241; 

NUE parn el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes referida se ha cumplido con todos los resuisitos ne 
cesarios para su validez; 

: BRESVUZILVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROEAR la constitución de la compa- 
ñía de responsabilidad limitada deno- 

rinada "CONFECCIONES BALI COMPACTIA LIMITADA, con domiei- 

lio an la ciudad de Cuíto, con un capital social de CIÉX 

MIL SUCRES (Sf. 1006,0%N%,00) dividida en cien psrticipacio 
nes de UN MIL S£5C0RZS (35f/. 1.000,00) de valor cada una, de 
conformidad con losa términos constantes de la Escritura 
Pública de 20 de octubre de 197€, celehrada snte el Jota 
rio Décimo Privero ¿del Cantón Cuito. 

ARTICULO SECUNDO.,- DISPONER que un exterscto de la Esecrí- 

tura Pública de 2 de octubre de 1978 
eue será slahorado en esta Superintendencia, 2e publigue. 

por una sola vez, an uno de log diarios de uayor círcula- 

ción en la ciudad de Cuito. Un etempler intepro del pe: 
riódico en el que se cumpla esta forvalidad deherá ser en 
tresado 2 este Despacho para su archivo. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el señor Yoterio Décimo 
Primero del Cantón Cuito anote 21 mar 

pen de le natriz de la Escritura Pública de constitución
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de "CONFECCIONES BALI COMPACTIA LIMITADA , celebrada en 

esa Notaria el 2 de octubre de 197£, que se la aprueba 
mediante la presente Pesolución. El señor Notario sen- 
tará razón de esta anotación marsinal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Fercan- 

tíl del Cantón Quíto se inscriba la 
Escritura Pública de constitución de CONFECCIONES BALI 
COMPAFITA LIMITADA ', celenreda ante el Notario Décimo 
Priwero del Cantón Culto, el 20 de octubre de 157%, jun 
to con la presente Pesolución. ¿e archivará la serunda 
coria de dichas Escritura y ss devolverá las restantes 
con la razón de la inscripción cue se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUBIOCESE.- DADA y firmada en la 
Sunerintandencia de Conpañíss, en Quito, a12 ENE. 1979 

As, 

"OMPASTA AS » 

  

PROVEYO y firmó la Resolución que an 
teceda, el señor doctor Sermán Carrión á., Superintenden 
te de Compañías, en Quita, a 
CERTIFICO. . ? > 1 2 ENE. 1979 
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